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ABROBBCION Hs asia 0359 

Fstudrdo Gordillo Montalvo, 
DIRECTÓR GENERAL DE INSPECCIÓN Y ANALISIS, MUCARGADO 
28 Lá SUPERINTENDENCIA DE COBPAÑIAS, DESPACHO DE SUL 

TO, ARDIANTE EESOLUCIÓN H2 ADH-951301, DE 3 DE AqosTo 

dE 2.983, DE LÁ SEÑORA SOPERISTENDENTA, 

CORARSITRERARKDO: 

QUe el 15 de julio de 1.385, sa he otorgado ante la Hotavia Serunda 
idol Cantón Quito, la escritura pública de conatitueión de “SARCOS ÓTA, 
LIDA 7 

QUE el señor doctor Carlos “olinas Ceranol, ha solicitado le apro» 
0 vación de la indicada escritura pública, a vuyo efecto ha prosentalo tras 

copias certificadas de la ulgma; 

A QUE el Departapsato de Compettias de Respobmebiílidad iiulteda de la 
— Diperción General de Berocho Socisteria, mediante mororando ES Added 

455, de Y de agosto de 1.988, ha enfltido informa favorable pare la conti- 
Maso nuación del trámite, 10849 Vol que considera que se ha dado cuapliímisato * 

los resquleciton legales reapectivos; 

ES efjercielo de las atribuciones que le confiere la Ley, 

RESUCLAVES:S 

9 ARTICULO PRIMERO... — APRORAR la eoastitución de “GARCOS GIA, LIDA., con 
e domicilio es la cíudad de Quito, con un cspital social de S/. 100.060,00, 

(CILA MIL SUCRES), dividido en 1090 participaciones de $/,1.900,90 CU MIL 
SUBS CADA UNA), "da conforeldad con ler térmicos constantes en le reforá 
da excritura píblica, 

SRPICULO BEGUSDO,- — DISPONER que un extracto de la indicada escritura pú- 
biiga es publigue, por usa yan, en ude de lóu diarios de aeyor circulación 
en la ciudad de Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregares iS - 
este Sespacho, 

ARTICULO 7 TERCERO, = DISPONER que la Notería Segunda del Cantón Quito, Lost 
sota al margen de la mateíz de la escrítura- pública que te aprueba, del cal 
tenido de la presente Resolución y sicato pacón de ssta muetauión, 

LE de. ? Ese ses 
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"GARCOS CIA, LTDA, * 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón - 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto eon la presen- 
te Resolución¿ y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas - 
en la Ley de Registro y en el Art, 33 del Código de Comercio, 

- CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUSIQUESE,- DADA y firmada en la Superintendencia 
de Compañías, en Quito, a 9 AGO 1985 

Estuardo Cordille Kontalvo, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADO. 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, baja el númera 

1029 del Registro Mercantil, tomo 116.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de confprmidad a lo establecido en el Desrera 

733 de 22 de agosto de 1975, publicedó en el RegYat OPicial 878 de 

29 de agosto del mismo año.- Quito, a diez y nue agosto mil 

novecientos ochenta y cinco.» El REGISTRADOR.* ¿Ud 
  

PD». Qustavo Oarca Banderas : 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

   


